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Abstract 

El sistema de salud argentino presenta una cobertura de salud compartida entre el sector público, 
las Obras Sociales, y el sector privado, con fuertes interrelaciones en la provisión de servicios, el 
financiamiento y la coordinación en aseguramiento social. En el marco de este esquema 
descentralizado, las respuestas institucionales que desarrollaron las distintas autoridades 
sanitarias como también el resto de los actores del sector (subsector privado y de la seguridad 
social) difieren entre provincias.  

El presente estudio se propone analizar la estructura del sistema de salud de la provincia de 
Tucumán, los mecanismos de contratación y de pago que se desarrollan y su resultado en 
términos de transferencia y absorción de riesgo. Para ello, se realizó una revisión de literatura, se 
desarrolló un mapeo de actores del sector y se aplicó una encuesta a una muestra de 
establecimientos prestadores de servicios de salud (públicos y privados). 

Los resultados muestran que el sector público presenta una descentralización más formal que 
real, en tanto que la obra social provincial (Subsidio Salud) y el PAMI, siendo principales 
financiadores del sector prestacional privado de Tucumán, registran diferencias en sus estrategias 
de contratación y pago. Esto último se vincula con los mecanismos de priorización de cada 
institución, así como con el peso relativo de los actores en el proceso de negociación de contratos.  

El Subsidio Salud opta por contratos donde las asociaciones intermedias cumplen un papel 
relevante en la negociación de acuerdos colectivos, y su modalidad de pago difiere dependiendo 
del tipo de establecimiento, asociado con el poder de mercado de las instituciones y el riesgo 
compartido al interior de la cadena de prestación de servicios. El PAMI, por su parte, elimina la 
intermediación en el proceso de negociación de contratos, y opta por un mecanismo de pago 
capitado asociado a una transferencia de riesgo con techo presupuestario.  

En la medida en que ambos coordinen sus estructuras con la del ministerio, se podría converger a 
un modelo más homogéneo en términos de atención y mecanismos de pago, generando 
incentivos a una mayor eficiencia en la asignación de recursos y una mayor equidad en salud. 
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